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REsoLUcróN DE GERENC|AT N"039-2019-Mptp/GM

1]rgo Marh 17de junio del 2019

V§f63 El lnforme N. '177-2O794GADC/MLPLP de fecha 29 de mayo del 2019, em¡tido
por la cerencia de Gestlón Amblental y Defensa C¡vil y el lnforme N" 128-2019-GGADC-
SGCAP/MPLP-TM, de fecha 28 de mayo 2019, emit¡do por la Sub Gerenc¡a de Calidad Ambiental
y Proyectos, y la Opinión Legal N' 233-2019€A.t/MpLp, de fecha 30 de mayo del 2019, emitido
por la Gerenciá de Asuntos jurídicos opina que se debe aprobar el plan de trabajo Anual 2019
del "Programa Mun¡c¡pal de Educación, Cultura y Oudadanía Amb¡ental de la Municipalided
Prov¡ncial de Leoncio Prado {P¡ograma Municipal EDUCCA- Leoncio pr¿do 2019).

CONgDERANDO:

Que, las Mun¡cipalidades son los órganos de Gobierno promotores del desarrollo local.
Que, el artículo 194'de la Constitucón Política del peru establece que las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos de gobiemos locales, tienen autonomía polftlcá,
económica y adminlstrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. y el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N.' 27972, prescribe que la autonomía
que la Const¡tuc¡ón Polít¡ce del Perú establece para las municipalidades radica en la faculted de
ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de admlnistración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico;

Que, la Ley N'28611-Ley General del Ambiente, dispone en su artículo 127, numeraf
L27.1)a educación ambiental se convierte en un proceso educat¡vo integr¿|, que se da en toda
la vide en el individuo, y que busca generar en este los conoc¡m¡entos, las astitudes los valores y
pÉct¡cas necesar¡as para desarrollar sus act¡v¡dadcs en forma ambiental mente educada, con
m¡ras a construir el desarrollo sostenible del país;

Que, en el decreto supremo N' 017-2012-ED, que aprueba la política Nac¡onal de
Educac¡ón Amb¡ental, en el artlculo 01, señale que dicha política se constituye en un
¡nstrumento para desarrollar la educación; cultura y ciudadanía ambiental nacional, orientada a
la formación de una sociedad peruana sosten¡ble, competit¡va inclusiva y con ¡dÉnt¡dad, así
mismo el artículo 02 del referido decreto supremo, establece que el minlsterio de educación y
el Ministerio del Ambieñte en el marco de sus funciones y competenc¡as implementarán de
modo coordinado, mult¡sectorial y descentnllzado la Polftlca Nac¡onalde educación ambiental,
a través de sus órganos especializados, para lo cual desarrollaran entre otros, los planes que
sean nec€sar¡os;

Que, el programan municipal EDUCCA, es un ¡nstrumento de plan¡ficación y Gestión a
cargo de los gob¡ernos locales para la ¡mplementación de la Polftica Nacional de Educaclón
Amb¡ental. Así mlsmo med¡ente Decreto Supremo N' O1&2016-MINEDU, se aprueba el plan

Nacional de Educac¡ón Ambiental 2017 -2020 (PLANEA);

Que, el pánafo 3.3 del numerál 3 del añículo 73'de la Ley N.'27972 dispone que son
comp?tencia y funciones específicas generales de los gobiernos locales promover la educación
e investigacióñ ambiental en su localidad e incentivar la participación ciudadana en tdos sus
niveles;
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Que, el artículo 82' ¡nciso 13 de la Ley N,' 27972 concede a las munic¡pal¡dades
competenc¡es y funciones específicas compart¡das con el gobierno necional y el regional
promover le cultura de la prevención mediante la educac¡ón pera la preservac¡ón del ambiente;

Estando a lo expuesto, de conformirjad con lo d¡spuesto en la Ley Or¡án¡ca dé
Municipal¡dades, Ley N,' 27972 y el Reglamento de Organ¡zaciones y Funciones de la

Munic¡palided provinc¡al de Leoncio Prado, aprobedo med¡ante Resolu€ión de Alcaldía N'565-
2O17-MPLP,

RESUEtVE:

Arldrto PRUVBG APnOBAR el Plan de Trabajo Anual del año 2019 del Programa Mun¡cipal
de Educac¡ón, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado
(Programa Mun¡cipal EDUCCA- Leoncio Prado 20191 el mismo que forma parte integránte de la
presente Resolución.

ARTlqrlO SEGUNDO EI{CARGAR a la 6erencia de Planeamiento y Presupuesto inclu¡r dentro del
presupuesto anual las act¡vidades programadas en el Plan de tr¿bajo Anual 2019 del "Progrdma
Munic¡pal de Educáción, Cultura y Ciudadanfa Ambiental de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de
Leoncio Prado (Pr(Erama Municipal EDUCCA- leoncio Prado 2019).

ARTTUIO IER€ERO: EI{CARGAR a la Gerenc¡a de Gestion Ambiental y Defunsa Cwil, el cumpl¡mier¡to
de lo dbpuesto en h presente Resolucir:n, de aclerdo a sus competencbs-

AEffCUtO qJARfO D§PTONER la publicac¡ón de la presente Resolución eñ el Portal lnstitucional
de la Municipalidad.

REGíStrRESE, COMUNfqJESE Y O]MPIAST
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